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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 20 de septiembre de. 1967 por la que St> 
anula el concurso l'~stringido de examen y mérito. 
convocado por Orden de 26 de junio pasada paro 
cubrir una plaza de Auxiliar admtnistrativo en el 
Instituto Provincial de Sanidad de Sevilla. 

Ilmos. Sres.: PUblicado en ti «Boletin Oficial del Estado» 
número 221, correspondiente al día 15 del actual, el Decreto 
2149/1967, de 19 de agosto. sobre supresión e integración de Or­
ganismos en la Administración Civil del Est ado, y figunindo 
entl"e ellos los Institutos Provinciales de Sanidad; visto que a la 
finalización de los trámites que por imperativo de los preceptos 
del Reglamento sobre Régimen Gene·r al de Oposiciones y Con­
cursos de los funcionarios públicos, aprobado por Decreto de 
10 de mayo de 195,7, no será posible el cumplimiento del conte­
nido de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 26 de 
junio del afio actual, publicada en el «Boletín Oficial del Esta­
do» número 162, correspondiente al día 8 de julio siguiente, por 
la que se convocó concurso re~tringido de examen y méritos 
para cubrir una plaza de Auxiliar administrativo dependiente 

' del Instituto Provincial de Sanidad de Sevilla, en uso de. la fa-
cultad que me ha s ido delegada por el excelentísimo señor Mi­
nistro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, he tenido 
a bien disponer 

Anular el concurso restringico de examen y méri,tos convo­
cado por Orden de 26 de junio' del afio actual. publicada en el 
«Boletín Oficial dei Estado» número 162. correspondiente al 
día 8 de julio siguiente. para cubrir una plaza de AuxHiar ad­
ministrativo en el Instituto Provincial de Sanidad de Sevilla Y. 
en consecuencia dejar asimismo sin, e,fecto la Orden del día 1 
del mes actual, pUblicada en ti «Boletín Oficial del Estado» 
número 219 del día 13 del mismo. por la que se relacionaba a los 
aspirantes admitidos ,al expresado concurso. 
. Lo digo a VV. n. y a VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. n. y a V\'. SS. 
Madrid. 20 de septiembre de 1967.-P. D., el , Vicepresidente 

de la Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benltez de 
Lugo. 

Ilmos. Sres Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal 
. y Director general de Sanidad.-Sres. ... 

ORDEN de 21 de septiembre de 1967 por la que J~ 
anula el concurso restringido de examen y méritos 
convocado por Orden de 31 de agosto pasado para 
cubrir una plaza de ,Auxtliar administrativo en el 
Instituto Provincial de Sanidad de Pontevedra. 

Ilmos. Sres.: Publicado en el «Boletin Ofici'al del Estado» 
número 221, con-espondiente al dla 15 del mes ac,tual,' el De­
creto 2149/1967, de 19 de agosoo. sobre supresión e integración 
de Organismos en la Administración Civil del Estado, y figu­
rando entre ellos los Institutos Provinciales de Sanidad; visto 
que a la finalización de los trárni,tesque por imperativo de los 
preceptos del Reglamento sobre Régimen General de OpOSicio­
nes y Concursos de los Fi.mciona,rios Públicos, ruprobado por De­
creto de 10 de mayo de 19'57, no será posible el cumplimiento 
del contenido de la Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 3'1 de 'agosto del a·fio actual, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 219, correS]londiente al día 13 del mes en 
curso, por la que . se CO!llVOCÓ ooncUit'so restringido de examen 
y méritos para cubrir una plaz~ de Auxiliar administrativo en 
el Instituto Provincial de Sarudad de Pontevedra, en uso de 
la facultad que me ha sido delEgada por el e~celentísimo señor 
Ministro Subsecretario de la Presidenci'a del Gobierno. he tenido 
a bien disponer: 

Anular el concurso restringidO de examen y méritos convo­
cado por Orden de 3'1 de agosto del afio en curso. pUblicada 
en el «BoleUn Oficial del Estaéo» número 2,19" correspondiente 
al día 13 del mes actual. pare cubrir una plaza de Auxiliar 
administrativo en el InsU,tuto ~rovincial de Sanidad de Ponte­
vedra. 

Lo digo a VV. n . y a VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos. ' 

Dios guarde a VV. n. y a. ·VV. SS. 
Madrid, 21 de septiembre de 1967.-,P. D., el VicePresidente 

de la Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benitez de 
Lugo .. 

nmos. Sres. Vicepresidente de le, Comisión Superior de Personal 
y Director general de Sanidad.-8res. ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General ae Justicia 
por la que se anuncia a concurso de traslado La 
provisión de plazas de Agentes de Justicia Muni­
cipal. 

Vacante en la actualidad plazas de Agentes de Justicia Mu­
nicipal en los Juzgados MuniCipales, Comarcales y de Paz que 
a continuación se relacionan, de conformidad con lo estable­
cidoen el artículo 14 de, Decreto orgánico de 27 de abril de 
W56, se anuncia su provisión a concurso de traslado entre 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo que se hallen en ser­
vicio activo o tengan concedida la oportuna autorización para 
reingresar : 

Plazas 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Avilés núm. 1 ............. . 1 
Avilés núm. 2 ........ ....... 1 
Badajoz núm. 1 ............ 1 
Badalona núm. 2 1 
Barcelona núm. 4 1 
Barcelona núm. 5 ......... 1 
Barcelona núm. 7 ...... ... 1 
Barcelona núm. 8 ......... 1 
Barcelona núm 9 ......... 1 
Barcelona núm. 10 ... ..... 1 
Barcelona núm. 11 ........ 1 
Barcelona núm. 12 .. ;..... 1 
Barcelona núm. 13 1 
Barcelona núm. 15 ........ 2 
Barcelona núm. 16 ........ 1 
Barcelona núm. 18 ...... ;. 1 
Coruña (La) núm. 1 .. . 1 
Dos Hermanas (Sevilla). 1 
Eibar (Guipúzcoa) ...... .. 1 
Lérida ....... ... .. .. ............. 1 
Madrid núm. 3 ...... ...... 1 
Madrid núm. 11 1 
l\Iiadrid núm. 20 ........... 1 
Madrid núm. 21 ........... 1 
Madrid núm. 31 ........... 3 
Málaga núm. 4 2 
Manresa (Barcelona).... 1 
Mataró (Barcelona) ...... 1 
Murcia núm. 3 1 
Sanlúcar de Barramedo. 

.(Cádiz) .. ... .. ... ... .. ... .. .. 
Santa Coloma de Gra-

manet (Barcelona) ... .. 1 
Siero (Oviedo) ....... .. .... 1 
Teruel ......... ...... .. ......... . 1 
Valencia núm. 4 ........... 1 
Valladolid núm. 3 ......... 1 
Vigo núm. 1 ...... .. ........ .. 1 
Zaragoza núm. 1 ... ........ 1 

JUZGADOS COMARCALES 

Estepona (Málaga) 1 
Alcalá la Real (Jaén) .. , 1 
Alcáñiz (TerueD ... ........ 1 
Alcaudete (Jaén) ........ . 1 
Aljariz (Orense) 1 
Belchite (Zaragoza) .. ... 1 
Betanzos (La Corufia) .. . 1 
Boltaña (Huesca) 1 
Borjas-Blancas (Lérida). 1 
Cabuérniga (Santander), 1 
Cazarla (Jaén) ..... ... . .... 1 
Chiclana de la Frontera 

(Cádiz) .. .. .. ............... 1 
Chinchón (Madrid) ...... 1 
Falset (Tarragona) ...... . 1 
Felanix (Baleares) .... .... 1 
Fraga (Huesca) ... .... ..... 1 
Frechilla (Palencia) ..... 1 

Plazas 

Galdácano (Vizcaya) 1 
Gaucín (Málaga) .......... 1 
Granadilla de A b o n a 

(Tenerlfe) ....... ........... 1 
Guadix (Granada) ...... .. 1 
Jaca (Huesca) ............ .. 1 
Luarca (Oviedo) ........... 1 
Madridejos (Toledo) ..... 1 
Medina del Campo (Va-

lladOlid) .. ... .. .. .. ......... 1 
Osuna (Sevilla) 1 
Puebla de Guzmán 

<Huelva) ............... .. ... 1 
1" u e n t e del Arzobispo 

(Toledo) ...... .. ............ 1 
puigcerdá (Gerona) ...... 1 
Purchena (Almeria) .... .. 1 
Rentería (Guipúzcoa) .. . 1 
Riveira (La Coruña).... 1 
Seo de Urgel (Lérida) 1 
Solana (La) (C. Real) . 1 
Sort (Lérida) .. ............. 1 
Tarifa (Cádiz) ... ........... 1 
Teverga (Oviedo) ......... 1 
Ugíjar (Granada) ........ 1 
Viella (Lérida) ............. 1 
Prat de Llobregat (Bar-

celona) '....... .... ........... 1 

JUZGADOS DE PAZ 

Amorebieta-Echano (Viz-
caya) .. ...................... .. 1 

Alcorcón (Madrid) ........ 1 
N,mogia (Málaga) .. o...... 1 
Alosno (Huelva) .. ......... 1 
Almufiécar (Granada) ... 1 
Arona (Tenerlfe) .. ........ 1 
Caniles (Granada) ........ 1 
Carreño (Oviedo) ......... 1 
Ermua (Vizcaya) '.. ........ . 1 
.Esplugas de Llobregat 

(Barcelona) .. ............ . 1 
Guardo (Palencia) ........ 1 
Legazpia (Vizcaya) ...... 1 
Malgrat (Barcelona) ..... 1 
Mazarrón (Murcia) .. .... 1 
Miguelturra (C. Real)... 1 
Ofiate (Guipúzcoa) 1 
Pozuelo de Alarcón (Ma-

dri<;!) ........... .. ...... .... .. 1 
Salt (Gerona) .............. 1 
San Celoni (Barcelona). 1 
San Juan Despí (Barce-

lona) .. ...................... . 1 
S a n t o s de Maimona 

(Los) (Badajoz) ..... .. . 1 
Torelló (Barcelona) ..... . 1 
V'iladecáns (Barcelona).. 1 
Vilaseca (Tarragona) ... 1 
Zújar (Granada) ..... .... 1 
Marmolejo (Jaén) , ........ 1 
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Los que deseen tomar parte en este concurso elevarán sus 
instancias al Ministerio, las cuales deberán ser presentadas di· 
rectamente en el Registro General de la Subsecretaría o bieL 
ante el Organismo a que se refiere el artículo 66 de la VIgente 
Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diel 
días naturales. contados a partir del siguiente al de la publi· 
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». ex­
presando en las lnismas las vacantes a que aspiren numerada.; 
correlativamente por el orden ' de preferencia que establezcan 

Los Agentes propietarios con destino en Juzgados de Paz de 
localidades de censo de poblaCión de derecho inferior !l 7.00<) 
habitantes que no participen en este concurso o no les corres­
ponda alguna de las plazas solicitadas, en virtud de lo pre­
venido en la disposición transitoria 2.a de la Ley 19/1967. de 8 de 
abril, podrán ser destinados a las que resulten desiertas. 

Los funcionarios destinados en Canarías, Baleares o Marrue­
cos podrán cursar sus peticiones por telégrafo sin per.lUiciD d'" 
remitir las instancias en el primer correo. 

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor anti­
güedad de servicios en el Cuerpo, y los que obtuvieren nuevo 
destino en este concurso no podrán participar en ningún otr,', 
hasta que no transcurra un año desde la fecha en que tomaren 
posesión del mismo. 

Madrid, 20 de septiembre de 1967.-El Director general, Acis­
clo Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de JustiCia 
por la que se anuncia a concurso de traslado la 
provisión cJ,e las Forensías vacantes que se indícan 
entre todos los funcionaríos pertenecientes al Cuer­
po Nacional de Médicos Forenses y que no OCUpe¡t 
Forensías de Madrid y Barcelona. 

De conformidad con lo prevenido en el Reglamento Orgánico 
del Cuer.po Nacional de Médicos Forenses de 8 de junio de 19M, 
se anuncia a. concurso de traslado la provisión de las Fa­
rensias vacantes que a continuación se relacionan, entre todos 
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo que no ocupen Fa­
rensias de Madrid y Barcelona. 

Oreuse número 1, Zaragoza número 4, Albacete número 2, 
Granada núniero 5, Huelva número 2, Santiago número 2, 
Valencia número 2, Almería ' número 2, Gijón número 2, San­
ta Coloma de Farnés, San Vicente de la Barquera, Ecija, Tru­
jillo, Navalcarnero, Reinesa: Vera, Jaca, Sahagún, Sanlúcar 
de Barrameda. Cervera del Río Pisuerga, Utrera, Bilbao nú­
mero 5, Guía, Bande, Almendralejo, Las Palmas nmnero 4, 
Peñarroyar-Pueblonuevo, Villacarrillo, Pozoblanco, Inca. Noya, 
Lugo, Valverde del Calnino, Baz'a. Mahón, Carballino, Telde, 
VillaJ,ba de Lugo, Zafra, Llerena, Mérida, Azpeitia, Posadas. 
Oa~ballo, Corcubión, Mondoñedo, Osuna, Valverde de Hierro, 
Arrecife, Los Llano;s, Montilla, Herrera del Duque, Palma de 
Mallorca número 2, Lalín, Aranda de Duero, Mula, Medina del 
Campo, Cazorla, Betanzos, Arcos de 'la Frontera, Granadilla de 
Abona., Cazalla de la Sierra. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidamente ínfor" 
madas por los Jueces respectivos, y por su conducto, debiendo 
tener entrada en el Registro General de este Ministerio en el 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de ¡'a pUblicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», señalando en su petición numerad amente el orden de 
preferencia de las vacantes a que aspiren. 

Los Médicos Forenses que residan fuera de la Península 
podrán dirigir sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las cor,respondientes solicitudes en la 
forma indicada. 

No podrán ser tomadas en consideración las solicitudes que 
no vengan cursadas por conducto oficial. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-EI Director general, Acis­
elo Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de. la Comisión Permanente de ta 
Junta Provincial de Protecctón de Menores de Ba­
leares por la que se convoca concurso para la pro­
visión en propiedad de una plaza de Conserje en 
el Mediopensionado de «La Sagrada Familia», de­
pendíente de esta Junta. 

Esta Junta Provincial, en uso de las facultades que tiene 
conferidas y con la autorización de la Comisión Superior dp. 
Personal y de la Liquidadora de Organismos dependientes ae 
la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien disponer: 

Primero.--Convocar concurso de méritos para cubrir una 
plaza de Conserje en el Mediopensionado de «La S.agrada Fa­
milia», dotada con el sueldo anual de 30.240 pesetas, trienio.; 
del 7 por 100 y dos pagas extraordinarias. En dicha pla.za se 
realiza una jornada de trabaja de ocho horas y las obligacioneJ 
son las propias del cargo especificadas en el ~lamento de 
Régimen Interior del citado establecimiento. 

Segundo.-Podrán tomar parte en este concurso quienes 
reúnan las siguientes condiciones: 

a) Ser español. 
b) Mayor de veintiún años. 
e) No padecer defecto fisico y €nfermedad contagiosa que 

impidan el ejercicio del cargo. 
d) No tener antecedentes penales. 
e) Haber observado v observar buena conducta. 

Tercero.-Quienes reuniendo las condiciones expresadas de .. 
seen tomar parte en este concurso dirigirán la correspondien~ 
solicitud al señor Presidente de la Junta Provincial de Protec­
ción de Menores de Baleares, calle de San Alonso. número 7, 
Palma de Mallorca, en el plazo de treinta dlas, contados a 
partir del siguiente a aquel en que sea pUblicada la convocato· 
ria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Cuarto.-Serán considerados como méritos, que deberán d.­
mostrarse documentalmente: 

1.0 Demostrar experiencia efica2 en las labores propia..s 
de la Obra 

2.° El haber prestado algún servicio o ayuda a la Obra át> 
Protección de Menores de cualquier clase que fuere. 

3.° Cualquier otro mérito que a juicio del concursante pue· 
de ser de interés para el cargo que ha de ocupar. 

Quinto.-Terminado el plazo de presentación de instancias 
se publicará en el «Boletín Oficial cel Estado» la lista de 105 
aspirantes admitidos Y. en su caso, de los excluídos, pUdiendo 
éstos presentar la reclamación a que alude el artículo 121, de 
la vigente Ley de Procedimiento Adm:nistratlvo ante esta Junta 
Provincial en el plazo de quince días. contados a partir del 
sigui~nte a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la resolución acordando su exclusión al concurso que la mo .. 
tive; al mismo tiempo o con postericridad se designará el Tri­
bunal calificador. 

Sexto.-Dicho Tribunal procederá en la forma que deter­
mine a calificar los méritos que concurran en cada concur­
sante y cuantos elementos de juiciO considere necesartos para 
la más justa resolución del concurso y elevará la pertine~ 
propuesta, en la que no podrá proponer más que un solo as· 
pirante. 

SéptimO-El aspirante propuesto deberá. aportar dentro de1 
plazo de treinta días, a partir de la propuesta de nombra.­
miento, los documentos a que se refiere la base segunda de esLa 
convocatoria, y no haciéndolo, salvo caso de fuerza mayor, 
quedará anulada la propuesta de nombramiento. 

Octavo.-El concursante designado tomará posesión de s~ 
destino en el plazo de treinta días, contados a partir Qiei si· 
guiente al de la fecha en ' qu~ se haga notificación de su nom­
bramiento. 

Noveno.-.En todo lo no previsto en la presente convocato­
ria se estará a las disposiciones del P.eglamento sobre Jtégimen 
General de OpOSiciones y Concursos de los Funcionarj.()s Públi­
cos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Palma de Mallorca, 22 de septiembre de 1967.-El Presidente 
efectivo.-4.465-E. . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 29 de septiembre de 1967 por la que se 
prorroga el plazo para el comienzo de las oposicio­
nes al C1rerpo Técnico 4e InspeCción de Seguros 
'11 Ahorro. 

Ilmo. Sr.: El Tribunal que ha de juzgar las oposiciones a.l 
Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro, designadO 
por Orden ministerial de 1* de septiembre de 1967, pUblicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 19 del mismo mes y año, 
con el fin de poder dar cumplimien-,o a los plazos a que se 
refiere el punto ocho de la base cuarta y el diez de la base 
quinta de la Orden ministerial de 11 de noviembre de 1966, acor­
dó solicitar una ampliación del plazo para el comienzo de los 
ejercicios, dentro del limite establecido por el articulo noveno 
del Decreto de 10 de mayo de . 1957, que aprueba. el Reglamento 
de las Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, y 
este Ministerio, atendiendo la propue3ta de V. l. y aceptando 
las razones expuestas ha tenido a 'bien disponer lo siguiente: 

Queda modificado' el último párrafo del punto diez de la 
base quinta de la Orden ministerial citada, en el sentido de 
que el primer ejerCiciO de las oposiciones convocadas para in­
greso en el Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro 
deberá comenzar en la segunda quincena. de noviembre próximo. 

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 29 de septiembre de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 


